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PRESIDENTA:  Buenos días.  
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 

SESIÓN NÚMERO NUEVE DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  30 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: ___ 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-   Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman los Artículos 15 en su segundo párrafo y 20, y se 
adicionan al artículo 17 los párrafos segundo y tercero, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley de Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado, Ley de Hacienda del Municipio de 
Benito Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad y Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, 
todas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en 
su caso. 

 
6.- Cómputo de votos de los Ayuntamientos de la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo sexto 
de la fracción II del Artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 

 
7.- Lectura del Acuerdo de obvia y urgente resolución 

mediante el cual la H. XIV Legislatura del Estado, solicita 
de manera respetuosa al H. Ayuntamiento del Municipio 
de José María Morelos, considere la posibilidad de 
denominar la avenida principal, plaza, parque o cualquier 
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otro significativo lugar público de la cabecera municipal de 
ese Municipio “Diputado Constituyente José Cirilo Flota 
Valdez”, en razón de la aportación social y política 
realizada en la consolidación del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, como parte de los festejos del 40 
aniversario de su creación; para su aprobación, en su 
caso. 

 
8.-  Lectura del Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión 

somete a consideración del Pleno de la H. XIV Legislatura 
la renuncia del Titular del Instituto de Investigaciones 
Legislativas y en consecuencia, el nombramiento del Lic. 
Edwin Alejandro Rivera Romero como Titular de dicha 
dependencia; para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes 
del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado. 

 
10.- Informe de la Ciudadana Diputada Arlet Mólgora Glover, 

Presidente de la Mesa Directiva del Primer Mes del Primer 
Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura 
del Estado. 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                      DIPUTADO SECRETARIO: 

 
M. en AD. ARLET MÓLGORA GLOVER.          PROFR. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
 ASISTENCIA 
1.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
2.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
3.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
4.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
5.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ  JUSTIFICA 
6.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
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7.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA  JUSTIFICA 
8.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
9.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
10.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
11.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
12.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  JUSTIFICA 
13.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
14.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID SI  
15.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  JUSTIFICA 
16.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
17.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
18.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
19.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  JUSTIFICA 
20.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
21.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
22.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ  JUSTIFICA 
23.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
24.- DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
25.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios, Filiberto Martínez Méndez, 
 Mario Machuca Sánchez y Martín de la Cruz Gómez, por 
encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo; y de la 
Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, por motivos de salud. 

 
 Habiendo quórum, se instala la sesión número nueve siendo las 

01:18 horas del día 30 de septiembre de 2014.  
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión número ocho, celebrada el día 29 de septiembre de 
2014, para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Medina Díaz. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 

Diputada Presidenta, en virtud que el acta de la sesión anterior 
fue enviada previamente a los correos electrónicos para su 
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conocimiento, y en razón de la exención del contenido de la 
misma, me permito proponer a su consideración, la dispensa de 
su lectura. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, le solicito someta a votación de la forma 

acostumbrada la propuesta presentada por la Diputada Maritza 
Aracelly Medina Díaz. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por la Diputada 

Maritza Aracelly Medina Díaz, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 8 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 29 DE 
SEPTIEMBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de septiembre del año 2014, reunidos 
en el recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia de 
la Diputada Arlet Mólgora Glover, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:--------------------------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-----------------------------------------
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Fomento al 
Primer Empleo para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.-----------------------------------------------------
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la  Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.--------------------
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman las fracciones XIV, XXXVII y XXXVIII y se adiciona la 
fracción XXXIX, todas al Artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
7.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
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adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado, Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Ley 
de Hacienda del Municipio de Solidaridad y Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum, todas del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Estado.-------------------------------------------------------------------------
8.- Intervención de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, 
Presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, con 
motivo de la Campaña “Mujeres con Vida”.----------------------------
9.- Intervención del Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, por asuntos diversos.-----------------------------------
10.- Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos, en relación al Primer Congreso Juvenil del 
Estado de Quintana Roo, 2014.---------------------------------------
11.- Intervención del Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente 
de la Comisión de Derechos Humanos, en relación a los 
trabajos realizados en la Comisión de Desarrollo Juvenil con 
Igualdad de Oportunidades.-----------------------------------------------
12.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------- 
1 Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
20 Diputados en la sesión; inmediatamente la Diputada 
Presidenta instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de los Diputados Hernán Villatoro Barrios, Filiberto 
Martínez Méndez,  Mario Machuca Sánchez y Martín de la Cruz 
Gómez, por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo; y de la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, por 
motivos de salud.------------------------------------------------------------ 
2  Inmediatamente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número ocho, siendo las  22:16 
horas del día 29 de septiembre de 2014.---------------------------- 
3 Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 23 de septiembre 
de 2014 a las 12:30 horas; para su aprobación, en su caso; 
por lo que se le concedió el uso de la voz a la Diputada Freyda 
Marybel Villegas Canché, quien solicitó la dispensa de la lectura 
del acta de la sesión anterior, en virtud de encontrarse en los 
correos correspondientes; enseguida se sometió a votación la 
propuesta resultando aprobada por unanimidad; por lo que de 
inmediato se puso a consideración el acta y sin observaciones 
fue sometida a votación siendo aprobada por unanimidad, por lo 
que se declaró aprobada.-------------------------------------------------  
4 A continuación, el Diputado Secretario informó que como 
siguiente punto del orden del día correspondía la lectura del 
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Dictamen con Minuta de Ley de Fomento al Primer Empleo 
para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso; el cual al ponerse a consideración en lo general solicitó el 
uso de la voz la Diputada Berenice Penélope Polanco 
Córdova, quien señaló que la aprobación de la Ley de Fomento 
al Primer Empleo, será de gran trascendencia para los jóvenes 
quintanarroenses.------------------------------------------------------------ 
Asimismo en uso de la voz el Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis, expresó la importancia que tiene la aprobación de 
la Ley de Fomento al Primer Empleo, ya que impulsará el 
desarrollo en la economía del Estado.-------------------------------- 
No habiendo más observaciones, se sometió a votación en lo 
general y en lo particular, resultando aprobado en ambos casos 
por unanimidad, en consecuencia se emitió el decreto 
correspondiente.------------------------------------------------------------- 
5 Acto seguido, correspondió la lectura del Dictamen con 
Minuta de Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Desarrollo Económico y 
Competitividad para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual al ponerse a consideración en 
lo general  solicito el uso de la voz el Diputado Jesús de los 
Ángeles Pool Moo, para exponer sus argumentos en relación 
al dictamen presentado.--------------------------------------------------
De igual manera, en uso de la voz el Diputado José Luis 
Toledo Medina, señaló la importancia del dictamen, ya que 
impulsará a los quintanarroenses en su primer negocio.----------- 
No habiendo más observaciones, en lo general y en lo particular 
se sometió a votación el dictamen presentado, siendo aprobado 
en ambos casos por unanimidad, en tal virtud se emitió el 
decreto respectivo.---------------------------------------------------------- 
6 Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día era la lectura al Dictamen 
con Minuta de Decreto por el que se reforman las 
fracciones XIV, XXXVII y XXXVIII y se adiciona la fracción 
XXXIX, todas al Artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo; para 
su aprobación, en su caso; inmediatamente, solicitó el uso de 
la palabra la Diputada María Trinidad García Arguelles, para 
proponer la dispensa de la lectura de las consideraciones y de 
la Minuta de Decreto correspondiente; por lo que sometió a 
votación la propuesta presentada, misma que fue aprobada por 
unanimidad, en consecuencia se puso a consideración el 
dictamen presentado el cual no registró debate alguno, por lo 
que se sometió a votación, siendo aprobado por unanimidad, en 
tal virtud se emitió el decreto correspondiente.------------------------ 
7 Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la  
lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los Municipios 
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del Estado, Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad y Ley 
de Hacienda del Municipio de Tulum, todas del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la XIV 
Legislatura del Estado; por lo que solicitó la dispensa de la 
lectura el Diputado Remberto Estrada Barba, en virtud de ya 
encontrarse en los correos respectivos; enseguida se sometió a 
votación la propuesta siendo aprobada por unanimidad; en 
consecuencia la Diputada Presidenta turnó la iniciativa 
presentada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.------------------------ 
8 Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía la Intervención 
de la Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de 
la Comisión para la Igualdad de Género, con motivo de la 
Campaña “Mujeres con Vida”; en consecuencia la Diputada 
Presidenta le dio el uso de la voz para emitir su mensaje.---------
Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
Intervención del  Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos 
Metropolitanos, por asuntos diversos; en relación al mes 
patrio y a consideraciones generales del Tercer Informe de 
Gobierno del Poder Ejecutivo.--------------------------------------------- 
Enseguida, hizo uso de la palabra la Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, para referirse al Tercer Informe de Gobierno 
del Poder Ejecutivo.--------------------------------------------------------- 
9 Dando continuidad al orden del día se procedió a la  
Intervención del Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Presidente de la Comisión de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos, en relación al Primer Congreso 
Juvenil del Estado de Quintana Roo, 2014; quien emitió sus 
argumentos en relación al tema.------------------------------------------ 
10  Continuando con el siguiente punto del orden del día, 
correspondió la Intervención del Diputado Sergio Bolio 
Rosado, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos, 
en relación a los trabajos realizados en la Comisión de 
Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades.------------ 
11 Seguidamente, el Diputado Secretario  informó que todos 
los asuntos a tratar habían sido agotados.--------------------------
Por consiguiente, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión ordinaria número ocho, siendo las 00:35 horas del día 
30 de septiembre de 2014, y citó para la próxima sesión 
ordinaria a las 00:45 horas del día 30 de septiembre de 2014. 
DIPUTADA PRESIDENTA: M. en AD. ARLET MÓLGORA 
GLOVER.  DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. EMILIO 
JIMÉNEZ ANCONA. 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
ordinaria número ocho, celebrada el día 29 de septiembre de 
2014. 

 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 

ocho, celebrada el día 29 de septiembre de 2014, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número ocho, celebrada el día 29 de septiembre de 2014, ha 
sido aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número ocho, celebrada el día 29 de septiembre de 
2014. 

 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
   
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman los artículos 15 
en su segundo párrafo y 20, y se adicionan al artículo 17 los 
párrafos segundo y tercero, todos de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, en su 
caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 

Compañeros Diputados y Diputadas, toda vez que la 
documentación fue remitida de manera previa para nuestros 
conocimiento, con fundamento en el artículo 133 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, me permito proponer a este 
Pleno la dispensa de la lectura. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, le solicito someta a votación de la forma 

acostumbrada la propuesta presentada por el Diputado 
Remberto Estrada Barba. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por el Diputado 
Remberto Estrada Barba, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada). 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración, el 
presente documento conforme a los siguientes apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 11 de la Diputación Permanente del 
Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo celebrada en fecha 21 de julio de 2014, se dio a conocer la 
Iniciativa de Decreto por el que se reforman los artículos 15 y 
20, y se adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 17 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad que le confiere 
la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva de la Diputación Permanente en funciones tuvo 
a bien turnarla a la Comisión de Justicia en razón de que su 
contenido se acota a la materia de estudio de esta comisión. 
 
De conformidad a lo dispuesto por los artículos 111 y 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, esta comisión es competente para realizar el estudio, 
análisis y dictamen del presente asunto. 
 

CONSIDERACIONES 
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Tal y como refiere la iniciativa en estudio, se han impulsado 
diversos cambios en materia de impartición de justicia, los 
cuales se encuentran vinculados a reformas que responden de 
manera oportuna, pronta y expedita a las necesidades y 
demandas de los ciudadanos. 
 
Resulta importante para lograr este objetivo hacer uso de las 
tecnologías de información a nuestro alcance. Es así que los 
nuevos sistemas de gestión judicial se basan en prácticas y 
procesos que tienen la consigna de brindar celeridad, eficiencia 
energética y transparencia a través de los medios informáticos 
ópticos o magnéticos. 
 
La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 
vigente, tiene por objeto establecer la organización y estructura 
de dicho poder, por lo que es evidente que para efecto de dar 
debido cumplimiento a la exigencia ciudadana, es necesario 
adecuar su marco jurídico, respecto al uso eficiente de los 
avances tecnológicos en favor de los recursos humanos para 
que la justicia sea pronta y expedita. Asimismo es necesario 
establecer determinadas formalidades en las sesiones del 
Tribunal del Pleno y precisar el contenido de las actas mínimas 
que se levantan en cada sesión, que coadyuven en el mejor 
ejercicio de la función que realizan los magistrados. 
 
En tal virtud la iniciativa propone reformar el artículo 15 de la 
citada ley orgánica, para que el Secretario General de Acuerdos 
del Pleno al inicio de cada sesión realice el pase de lista 
correspondiente de los magistrados asistentes, lo cual 
coincidimos otorga una formalidad expresa a las sesiones de 
Pleno, que estará integrada en el consecuente registro. 
 
Por otra parte, la iniciativa en análisis también propone 
adicionar dos párrafos al artículo 17 para que en congruencia 
con las prácticas que ya se desarrollan en los procesos orales 
de primera y segunda instancia, las sesiones del Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia puedan ser registradas a través de 
videograbación, audio grabación o cualquier medio idóneo, a 
juicio del Presidente del Tribunal, ello para producir fe, lo que 
permitirá garantizar la fidelidad e integridad de la información, la 
conservación y reproducción de su contenido, así como el 
acceso a los mismos a quienes de acuerdo a la ley tuvieren 
derecho a ello. 
 
Continuando con la descripción de la iniciativa, ésta propone 
que el Secretario General de Acuerdos del Pleno certifique el 
medio óptico o magnético donde quede registrada la audiencia 
respectiva, siendo identificada con un número de registro, 
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tomando las medidas necesarias para evitar que esa 
información pueda alterarse. 
 
Como se puede apreciar, las adiciones planteadas para el 
artículo 17 pretenden dar certeza y confiabilidad de los actos de 
las autoridades judiciales, en aras de coadyuvar a que con los 
medios informáticos se contribuya a la inmediatez en el acceso 
a la información para los que tuvieren derecho a ésta, lo que 
esta Comisión dictaminadora considera acertado. 
 
Por último, el documento legislativo en estudio propone 
reformar el artículo 20 de la ley en mención para que en cada 
sesión del Pleno del Tribunal Superior de Justicia del Estado, se 
levante un acta mínima que deberá contener: el lugar, fecha, 
hora de inicio y término de la sesión; nombre de quienes 
intervienen y la constancia de la inasistencia de los que 
debieron o no pudieron estar presentes, indicándose la causa 
de la ausencia si se conoce; relación sucinta de todas las 
cuestiones abordadas, de las intervenciones individuales y de 
las determinaciones tomadas; constancia del voto y los 
razonamientos de los Magistrados que hayan disentido, así 
como el sentido que a su juicio debió tener la determinación, y 
la firma de los Magistrados que intervinieron en la sesión donde 
se originaron.  
 
Para quienes dictaminamos resulta pertinente impulsar las 
reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo propuestas, ya que con ello la XIV Legislatura del 
Estado, refrenda el compromiso de mantener actualizados los 
ordenamientos jurídicos a los tiempos y exigencias actuales, en 
beneficio de los quintanarroenses, teniendo como máxima la 
justicia pronta y expedita para todos. 
 
En consecuencia, los diputados que integramos esta comisión 
dictaminadora coincidimos con el contenido que deriva de la 
iniciativa, razón suficiente por la que estimamos procedente su 
aprobación en lo general.  
 
No obstante, con el fin de generar un ordenamiento jurídico 
armónico nos permitimos plantear la siguiente: 

 
MODIFICACIÓN EN LO PARTICULAR 

 
Por lo que respecta a la denominación de la iniciativa en 
análisis, se propone modificar la misma, a efecto de que el 
Decreto que en su caso se expida, establezca con claridad sus 
alcances y por consecuencia sea susceptible de una fácil 
interpretación, así como de una correcta aplicación. 
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Con base en todo lo expuesto y fundado, quienes integramos la 
Comisión de Justicia nos permitimos emitir la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 15 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO Y 20, Y SE 
ADICIONAN AL ARTÍCULO 17 LOS PÁRRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 15 en su segundo párrafo y 
20, y se adicionan al artículo 17 los párrafos segundo y tercero, 
todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 15.- ... 
 
Para que pueda sesionar el Pleno del Tribunal, se deberá 
contar con la concurrencia de la mayoría de los Magistrados 
que lo integran; por lo que el Secretario General de Acuerdos 
del Pleno, al inicio de la sesión, deberá realizar el pase de lista 
correspondiente. 
 
… 
… 
 
Artículo 17.- …  
 
Las audiencias se registrarán por videograbación, audio 
grabación o cualquier medio idóneo, a juicio del Presidente del 
Tribunal, para producir fe, que permita garantizar la fidelidad e 
integridad de la información, la conservación y reproducción de 
su contenido y el acceso a los mismos a quienes de acuerdo a 
la ley tuvieren derecho a ello. 
 
El Secretario General de Acuerdos del Pleno deberá certificar el 
medio óptico o magnético en donde se encuentre registrada la 
audiencia respectiva, identificar dicho medio con el número de 
registro de acta y tomar las medidas necesarias para evitar que 
pueda alterarse. 
 
Artículo 20.- En cada sesión, se levantará un acta mínima que, 
cuando menos, deberá contener:  
 
I. El lugar, la fecha, hora de inicio y término de la sesión que 

corresponde;  
 
II. El nombre de quienes intervienen y la constancia de la 

inasistencia de los que debieron o no pudieron estar 
presentes, indicándose la causa de la ausencia si se conoce;  
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III. Relación sucinta de todas las cuestiones abordadas y de las 

intervenciones individuales, así como de las determinaciones 
tomadas;  

 
IV. Constancia del voto y los razonamientos de los 

Magistrados que hayan disentido, así como el sentido que a 
su juicio debió tener la determinación, y  

 
V. La firma de los Magistrados que intervinieron en la sesión en 

donde se originaron. 
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan a las 
contenidas en el presente Decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión nos permitimos someter a la deliberación de este 
Honorable Pleno Legislativo, los siguientes puntos de: 
 

SECRETARIO: Procede a la lectura de los puntos de dictamen. 
 

DICTAMEN 
 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de 
Decreto por el que se reforman los artículos 15 y 20, y se 
adicionan los párrafos segundo y tercero del artículo 17 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular las 
modificaciones realizadas a la Iniciativa de Decreto de 
conformidad con lo expuesto en el cuerpo del presente 
dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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LA COMISIÓN DE JUSTICIA 
 

NOMBRE A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 

  

 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 15 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO Y 20, Y SE 
ADICIONAN AL ARTÍCULO 17 LOS PÁRRAFOS SEGUNDO 
Y TERCERO, TODOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Ley de Hacienda del 
Municipio de Solidaridad y Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum, todas del Estado de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 
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PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Sergio Bolio 
Rosado. 

 
DIPUTADO SERGIO BOLIO ROSADO: 
 

Diputada Presidenta, toda vez que la documentación fue 
remitida de manera previa para nuestro conocimiento, con 
fundamento en el artículo 133 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, me permito proponer a este Pleno la dispensa de la 
lectura de la Minuta del Dictamen. 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, someta a votación la propuesta 

presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada por el Diputado 

Sergio Bolio Rosado de la dispensa de la minuta, por lo que 
solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO.  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta de esta XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 
43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los 
artículos 3, 4, 8, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
presente dictamen conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
En Sesión del Primer Período Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo celebrada en fecha 29 de septiembre de 2014, se 
dio a conocer la iniciativa de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los Municipios 
del Estado, Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de Solidaridad y Ley 
de Hacienda del Municipio de Tulum, todas del Estado de 
Quintana Roo; presentada por el Diputado José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión y de la Comisión de 
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Hacienda, Presupuesto y Cuenta de la XIV Legislatura del 
Congreso del Estado, en ejercicio de la facultad que le confiere 
la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, la Presidencia de la 
Mesa Directiva en funciones tuvo a bien turnarla a la Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta en razón de que su 
contenido se acota a la materia de estudio de esta comisión. 
De conformidad a lo dispuesto por los artículos 111 y 114 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, esta comisión es competente para realizar el estudio, 
análisis y dictamen del presente asunto. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Como representantes populares, reconocemos la importancia 
del derecho de identidad de las personas, siendo la inscripción 
del nacimiento en el registro civil, el primer acto por parte del 
Estado para brindar los derechos fundamentales que les 
garanticen una vida digna. 

 
Es así que esta Legislatura aprobó la adición de un octavo 
párrafo al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para reconocer el derecho de toda persona 
a la identidad y ser registrado, así como establecer la exención 
del cobro del derecho por el registro de nacimiento y la 
expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento. 
 
Coincidimos con el autor de la iniciativa en estudio, en la 
necesidad e importancia del registro del recién nacido para 
poder ejercer plenamente su derecho a la identidad. Derecho 
que es reconocido en el ámbito internacional. 
 
Como bien señala la iniciativa en análisis, si bien la identidad de 
cada persona se construye a través de múltiples factores 
psicológicos y sociales, en términos de derechos, la imagen 
propia de la persona está determinada en buena medida por el 
conocimiento de sus orígenes y su filiación, así como por la 
identificación que tiene en la sociedad principalmente a través 
de un nombre y una nacionalidad, estableciendo otra serie de 
derechos. 
 
Señala la iniciativa que establece el artículo segundo transitorio 
de la reforma constitucional referida, la obligación de las 
Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, para que a más tardar seis meses después de 
la entrada en vigor de dicha reforma, establezcamos en 
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nuestras leyes hacendarias o códigos financieros la exención 
del cobro del derecho por el registro de nacimiento y la 
expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, por lo que esta Comisión considera que debe 
atenderse de manera inmediata dicho mandato constitucional. 
 
Es ese sentido, la iniciativa que aquí se dictamina tiene como 
objetivo reformar diversas leyes hacendarias en el Estado, con 
el propósito de que los recién nacidos pueda tener ese derecho 
de identidad que se obtiene mediante el registro y expedición 
de la copia certificada de la primera acta de nacimiento, ya que 
existen casos en los que la falta de recursos económicos 
ocasiona que los padres o tutores se vean limitados para llevar 
a cabo el trámite respectivo, pudiendo ocasionar que se vean 
afectados posteriormente al ser personas no reconocidas, sin 
nombre, sin nacionalidad, sin personalidad jurídica, entre otros. 
 
De igual manera se advierte que ciertos servicios que presta el 
Registro Civil, están vinculados por el propio registro de 
nacimientos, por lo que es adecuado lo que la iniciativa en 
estudio propone al considerar su eliminación, ya que estamos 
dando cabal cumplimiento a lo que establece nuestra Carta 
Magna. 
 
Coincidimos con el autor de la iniciativa, en el sentido de 
homologar en los ordenamientos legales que se pretenden 
modificar, el término certificaciones relativas a las actas de 
nacimiento, así como el término auxiliar en sustitución del 
término secretarías que se encuentra previsto en ciertas 
disposiciones de las leyes hacendarias municipales en el 
Estado, con la finalidad de contar con una legislación armónica 
en la materia. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos 
consideramos de suma relevancia estas reformas, que sin duda 
beneficiaran a los ciudadanos quintanarroenses, ya que se les 
estaría exentando del pago de derechos al momento de realizar 
el registro del nacimiento y por la expedición de la primera copia 
certificada del acta de nacimiento, tal y como lo prevé el artículo 
4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
En consecuencia, los diputados que integramos esta comisión 
dictaminadora coincidimos con el contenido que deriva de la 
iniciativa, razón suficiente por la que estimamos procedente su 
aprobación en los términos que fue presentada. 
 
Con base en todo lo expuesto y fundado, quienes integramos la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta nos permitimos 
emitir la siguiente: 
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MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, LEY DE HACIENDA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD Y LEY DE HACIENDA 
DEL MUNICIPIO DE TULUM, TODAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
 
PRIMERO: Se reforma la fracción III del artículo 188 y el 
artículo 188-D; se adiciona un segundo párrafo al inciso a) de la 
fracción III del artículo 188, y se derogan los incisos a), b), c) y 
d) de la fracción I del artículo 188-B, todos de la Ley de 
Hacienda del Estado de Quintana Roo, para quedar como 
sigue: 
 
ARTÍCULO 188.- … 
 
I. a II.- … 
 
III.- Por la expedición de certificaciones que consten en la 
Oficialía Central del Registro Civil, causarán derechos conforme 
a la siguiente: 
 

TARIFA 
a) … 
 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
b) a j) … 
 
IV. a VIII. … 
 
ARTÍCULO 188-B.- … 
 

TARIFA 
 
I.- … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO 
e) … 
  
II. a VI. … 
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ARTÍCULO 188-D.- El Oficial del Registro Civil y su auxiliar 
percibirán respectivamente el 20% y 10% de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II incisos b), c) y d) del artículo 
188-B. 
 
SEGUNDO: Se reforma el inciso d) de la fracción VI del artículo 
67 y el artículo 69; se adiciona un párrafo segundo al inciso d) 
de la fracción VI del artículo 67, y se derogan los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción I del artículo 67, todos de la Ley de 
Hacienda de los Municipios del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 67. …  

TARIFA 
 

ZONA “A”  ZONA “B” ZONA “C” 
I. … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO 
e) … 
 
II. a V. … 
 
VI. … 
 
a) a c) … 

 
d) Expedición de certificaciones de actas 
de nacimiento 

0.5 S.M.G. 0.5 S.M.G. 0.5 S.M.G. 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
 
… 
 
Artículo 69. Los oficiales del Registro Civil y su auxiliar 
cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) y j), y la 
fracción IV, inciso b) del artículo 67. 
 
TERCERO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 
63 y el artículo 65; se adiciona un segundo párrafo al inciso d) 
de la fracción V del artículo 63 y se deroga la fracción I del 
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artículo 63, todos de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito 
Juárez, del Estado de Quintana Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. DEROGADA 
  
II. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a c). … 

 
d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  1.0 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
 
… 
… 
… 
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil y su auxiliar 
cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los derechos 
cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) y j), y la 
fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente ley. 
 
CUARTO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 
63 y el artículo 65; se adiciona un segundo párrafo al inciso d) 
de la fracción V del artículo 63, y se derogan los incisos a), b), 
c) y d) de la fracción I del artículo 63, todos de la Ley de 
Hacienda del Municipio de Solidaridad, del Estado de Quintana 
Roo, para quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO  
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e) … 
 
II. a IV. … 
 
V. … 
 
a) a c). … 

 
d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  1.0 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o). … 
 
… 
… 
…  
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil Municipal y su 
auxiliar cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los 
derechos cobrados conforme a la fracción II, incisos b), c), d), h) 
y j), y la fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente ley. 
 
QUINTO: Se reforma el inciso d) de la fracción V del artículo 63 
y el artículo 65; se adiciona un párrafo segundo al inciso d) de 
la fracción V del artículo 63, y se derogan los incisos a), b), c) y 
d) de la fracción I del artículo 63, todos de la Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum, del Estado de Quintana Roo, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 63.- … 
 

TARIFA 
 
I. … 
 
a) DEROGADO 
b) DEROGADO 
c) DEROGADO 
d) DEROGADO  
e) … 
 
II a IV. … 
 
V. … 
 
a) a c) … 
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d) Expedición de certificaciones de actas de nacimiento, por 
cada una 

  3.5 S.M.G. 
 

 
Por la expedición de la primera copia certificada del acta de 
nacimiento, procederá la exención de su cobro. 
 
e) a o) … 
… 
… 
 
Artículo 65. Los oficiales del Registro Civil Municipal y su 
auxiliar cobrarán el 20% y 10% respectivamente, de los 
derechos cobrados conforme a la fracción II, incisos    b), c), d), 
h) y j), y la fracción IV, inciso b) del artículo 63 de la presente 
ley. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan 
al presente decreto. 
 
En base a lo expuesto y fundado, los diputados que integramos 
esta Comisión nos permitimos someter a la deliberación de este 
Honorable Pleno Legislativo, el siguiente punto de: 

 
SECRETARIO: (Procede a dar lectura a los puntos del dictamen). 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la iniciativa de decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Ley de Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado, Ley de Hacienda del Municipio de 
Benito Juárez, Ley de Hacienda del Municipio de 
Solidaridad y Ley de Hacienda del Municipio de Tulum, 
todas del Estado de Quintana Roo, en los términos que fue 
presentada a la consideración de esta Soberanía Popular. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE. 
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COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

  

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  

 
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

 
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 

  

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
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 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado unanimidad en lo general. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 

Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA:  
 
SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 188 Y EL 
ARTÍCULO 188-D; SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO 
AL INCISO A) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 188, Y 
SE DEROGAN LOS INCISOS A), B), C) Y D) DE LA 
FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 188-B, TODOS DE LA LEY DE 
HACIENDA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
SE REFORMA EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 67 Y EL ARTÍCULO 69; SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO D) DE LA FRACCIÓN VI 
DEL ARTÍCULO 67, Y SE DEROGAN LOS INCISOS A), B), C) 
Y D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 67, TODOS DE LA 
LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 
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PRESIDENTA: SE REFORMA EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V DEL 

ARTÍCULO 63 Y EL ARTÍCULO 65; SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 63 Y SE DEROGA LA FRACCIÓN I DEL 
ARTÍCULO 63, TODOS DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO 
 
SE REFORMA EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 63 Y EL ARTÍCULO 65; SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 63, Y SE DEROGAN LOS INCISOS A), B), C) 
Y D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63, TODOS DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
SE REFORMA EL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 63 Y EL ARTÍCULO 65; SE ADICIONA UN 
PÁRRAFO SEGUNDO AL INCISO D) DE LA FRACCIÓN V 
DEL ARTÍCULO 63, Y SE DEROGAN LOS INCISOS A), B), C) 
Y D) DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 63, TODOS DE LA 
LEY DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE TULUM, DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 
los Ayuntamientos de la Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo sexto de la fracción II del Artículo 49 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo. 

 
 Obra en poder de esta Secretaría las actas de Cabildo de los 

Municipios del Estado, con la aprobación de la mayoría de los 
Municipios, en relación a la Reforma de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 
 De la siguiente forma: 

 
Cozumel   por  unanimidad. 
Othón P. Blanco  por  unanimidad. 
Isla Mujeres      por  unanimidad. 
Solidaridad      por  unanimidad. 
Benito Juárez   por  unanimidad. 
Tulum                             por  unanimidad. 
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PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEXTO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 49 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto.   
  
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de 

obvia y urgente resolución mediante el cual la H. XIV 
Legislatura del Estado, solicita de manera respetuosa al H. 
Ayuntamiento del Municipio de José María Morelos, considere 
la posibilidad de denominar la avenida principal, plaza, parque o 
cualquier otro significativo lugar público de la cabecera 
municipal de ese Municipio “Diputado Constituyente José Cirilo 
Flota Valdez”, en razón de la aportación social y política 
realizada en la consolidación del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, como parte de los festejos del 40 aniversario de 
su creación; para su aprobación, en su caso. 

 (Lee Acuerdo). 
 

H. XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO  
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO 
PRESENTE. 
 
Los suscritos, Diputado Pedro José Flota Alcocer, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional; Diputado Jorge Aguilar Osorio, Coordinador del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática; 
Diputado Sergio Bolio Rosado, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Remberto 
Estrada Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Emilio Jiménez 
Ancona, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Nueva Alianza; Diputado Hernán Villatoro Barrios Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Diputado Luis 
Fernando Roldán Carrillo Coordinador del Grupo Parlamentario 
del Partido Movimiento Ciudadano; integrantes todos de la H. 
XIV Legislatura, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo y en el articulo 39 del Reglamento para el 
Gobierno interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
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a efecto de que se atendido de obvia y urgente resolución, nos 
permitimos someter a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, el siguiente documento legislativo, conforme a los 
siguientes apartados: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Los festejos del 40 aniversario de la creación del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, son la ocasión propicia para 
fortalecer la identidad de los quintanarroenses, así se 
desprende de la exposición de motivos de la iniciativa que dio 
origen a la creación del  Comité Especial para los Festejos 
Conmemorativos del 40 Aniversario del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo:  
 
“En este sentido, el fortalecimiento de la identidad 
quintanarroense y la defensa común de nuestro Estado 
son valores que los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, han enaltecido: por ello hoy Quintana Roo nos 
convoca a un nuevo pacto de cohesión social que nos 
permitan tener un Quintana Roo que vaya siempre en 
continuo avance hacia la consecución de su alto destino”. 
 
Desde esa perspectiva, consolidar la identidad es un objetivo 
común de todos quienes habitamos en Quintana Roo, por ello, 
es necesario realizar acciones concretas a nivel local para 
consolidar la identidad y forjar una historia de éxito y bienestar. 
 
La identidad, tal como lo define el Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española, es un “Conjunto de rasgos 
propios de un individuo o de una colectividad que los 
caracterizan frente a los demás”, siendo que un hecho histórico, 
marca el rumbo de una comunidad, tal como sucedió en el año 
de 1974 con el naciente Quintana Roo. 
 
Este hecho histórico aludido, fue la organización de los 
comicios electorales para elegir a los siete Diputados 
Constituyentes, resultando electos: por el Distrito I y II (con 
cabecera en Chetumal) Mario Bernardo Ramírez Canul y 
Alberto Villanueva Sansores; por el Distrito III (con cabecera en 
Bacalar) Abraham Martínez Ross; por el Distrito IV (con 
cabecera en José María Morelos) José Flota Valdéz; por el 
Distrito V (con cabecera en Felipe Carrillo Puerto) Sebastián 
Estrella Pool; por el Distrito VI (con cabecera en Cozumel) 
Pedro Joaquín Coldwell; y por el Distrito VII (con cabecera en 
Isla Mujeres) Gilberto Patrana Novelo; todos ellos rindieron 
protesta del Ley el 3 de diciembre de 1974; se designó al 
Licenciado Pedro Joaquín Coldwell como Presidente del 
Congreso Constituyente, al Químico Gilberto Pastrana Novelo 
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como Vicepresidente, y al Profesor Abraham Martínez Ross 
como Secretario del mismo. 
 
Por lo anterior, resulta importante resaltar que una forma para 
fortalecer la identidad local, es identificar los hechos históricos 
que definieron el rumbo social y político de una comunidad y 
reconocer la aportación individual, -pero que sin la cual no 
hubiera sido posible el acontecimiento-, de hombres y mujeres 
comprometidos, tal como es el caso de quien en vida llevara por 
nombre José Cirilo Flota Valdéz, Diputado Constituyente del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
José Cirilo Flota Valdez fue un hombre que realizó importantes 
aportes a la vida política del estado, su activismo político y 
social, su conocimiento de la geografía local y su lengua 
materna, la maya, le hacían ser el vínculo ineludible de 
comunicación entre las autoridades federales y locales con los 
asentamientos humanos del área rural que no hablaba español. 
 
Su aporte a la vida social y política del Estado de Quintana Roo 
fue trascendental para el fortalecimiento de la naciente entidad 
federativa, tal como se observa de la lectura de su biografía1:  
 
“El Diputado José Flota Valdez nació en Mérida, 
Yucatán, el 10 de septiembre de 1922. Sus padres 
fueron Cirilio Flota Carrillo y Raquel Valdez Sabido. José 
Flota llevo a cabo sus estudios primarios en la escuela 
Felipe Carrillo Puerto y en la escuela secundaria Adolfo 
Cisneros Cámara de la misma ciudad de Mérida, antes 
de que sus padres se mudaran a Tixmehuac, Yucatán, 
buscando mejores condiciones de vida. 
 
En la década de los años cincuenta, José Flota se 
incorporó como  agente de la policia del territorio de 
Quintana Roo, y le correspondió prestar sus servicios en 
diferentes lugares como Ichmul, Tihosuco, Dziuche en el 
kilómetro 50 (actualmente José María Morelos). 
 
En los años sesenta, el vínculo de don José Flota con la 
región limítrofe en conflicto con Campeche se 
incrementó, pues fue subdelegado y delegado de 
gobierno en la región 
 
Para la década de los setenta, la participación de José 
Flota en la vida pública de Quintana Roo se reforzó. Su 
arraigo y compromiso le llevaron a desempeñarse como 
secretario del Movimiento de Unificación 

                                                           
1 Antología de las Legislaturas de Quintana Roo. 1974-2013. ISBN: en trámite. Primera edición. Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo  México (2013). 
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Quintanarroense (MUQ) y del Comité Regional 
Campesino del IV Distrito. También, Flota Valdez 
participo en el Comité Central Pro- Defensa de los 
Límites de QR y en el Comité de Acción Agrícola de la 
Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos 
Campesinos, para después ser líder de la Confederación 
Nacional Campesina (CNC)  
 
... 
 
José Flota fue el diputado constituyente de mayor edad y 
el único que no contaba con una formación profesional. 
Sin embargo, sus compañeros legisladores coinciden al 
reconocer la fuerza de su liderazgo natural y la 
experiencia que sus cargos, políticos y administrativos, 
le habían forjado. 
 
Reconocido como un defensor comprometido de los 
derechos de los indígenas, don José Flota Valdez se 
incorporó a la diputación constituyente para comenzar 
una carrera política que le valdría, al nacer el estado, 
convertirse en el primer presidente del municipio que 
adopto como su hogar, José María Morelos. 
 
Falleció el 8 de marzo de 2002, y sus restos yacen en el 
cementerio del municipio que alguna vez gobernó”. 
 
Ahora bien, como forma de reconocimiento y de cohesión 
social, nos permitimos proponer respetuosamente al H. 
Ayuntamiento de José María Morelos que la avenida principal, 
plaza, parque o cualquier otro significativo lugar público de la 
ciudad del Municipio de José María Morelos sea denominado 
“Diputado Constituyente José Cirilo Flota Valdéz”, ciudad 
cabecera del distrito electoral donde fue electo Diputado 
Constituyente en el año de 1974 y que posteriormente gobernó 
como primer Presidente Municipal. 
 
La anterior propuesta se realiza con pleno respeto de lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que en forma particular en el numeral 115  fracción 
III inciso g) señala:  
 
“III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y 
servicios públicos siguientes: 
 
a) - f 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h). - i)”. 
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Recalcando la autonomía del Municipio de José María Morelos, 
de forma respetuosa, pugnamos quienes integramos esta XIV 
Legislatura, se pueda dar la posibilidad de denominar a la 
avenida principal, plaza, parque o cualquier otro significativo 
lugar público de la cabecera municipal de ese Municipio, 
“Diputado Constituyente José Cirilo Flota Valdéz”. 
 
Atendiendo a lo anterior y partiendo de que de los siete 
diputados constituyentes, José Cirilo Flota Valdéz, es el único 
que ha fallecido y considerando también que con acciones 
como esta, se podrá consolidar la identidad quintanarroense, 
particularmente la identidad de los habitantes del Municipio de 
José María Morelos, respetuosamente nos permitimos someter 
a la consideración de este cuerpo colegiado, el siguiente: 

 
Punto de Acuerdo 

 
ÚNICO: La H. XIV Legislatura del Estado, solicita de manera 
respetuosa al H. Ayuntamiento del Municipio de José María 
Morelos, considere la posibilidad de denominar la avenida 
principal, plaza, parque o cualquier otro significativo lugar 
público de la cabecera municipal de ese Municipio, “Diputado 
Constituyente José Cirilo Flota Valdéz”, en razón de la 
aportación social y política realizada en la consolidación del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, como parte de los 
festejos del 40 aniversario de su creación. 
 
En la ciudad de Chetumal, capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 29 días del mes de septiembre del año dos mil catorce. 

 
ATENTAMENTE 

Diputado Pedro José Flota Alcocer 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Diputado Sergio Bolio Rosado 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional. 

Diputado Remberto Estrada Barba 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México 

 
Diputado Jorge Aguilar Osorio 

 
Coordinador del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Diputado Emilio Jiménez Ancona 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza 

Diputado Hernán Villatoro Barrios 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo. 

Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo 
 

Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Movimiento Ciudadano 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Toda vez que el Acuerdo presentado ha sido fundamentado en 

el Artículo 39 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo, Diputado Secretario, sírvase someter a 
votación si es de obvia y urgente resolución el Acuerdo 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación si es de obvia y urgente resolución el 

acuerdo presentado, por lo que solicito a los Diputados emitir su 
voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación de obvia y urgente 

resolución, ha sido aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el   Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

mediante el cual la Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la H. XIV Legislatura la renuncia del Titular del 
Instituto de Investigaciones Legislativas y en consecuencia, el 
nombramiento del Lic. Edwin Alejandro Rivera Romero como 
Titular de dicha dependencia; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo). 
 

H. PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados José Luis Toledo Medina, Pedro José 
Flota Alcocer, Juan Luis Carrillo Soberanis, Berenice Penélope 
Polanco Córdova y Freyda Marybel Villegas Canché, 
integrantes de la Gran Comisión de la H. XIV Legislatura del 
Estado, con fundamento en lo dispuesto por los artículos  48 
inciso C fracción I y 49 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, tenemos a bien someter a consideración de este 
Honorable Pleno deliberativo, el presente Acuerdo en base a 
los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
El día 26 de septiembre del año en curso, el ciudadano 
Licenciado José Luis Patrón Azueta, presentó ante esta Gran 
Comisión de la H. XIV Legislatura del Estado, su renuncia con 
carácter de irrevocable al cargo de titular del Instituto de 
Investigaciones Legislativas del Poder Legislativo, por lo que 
quienes suscribimos el presente acuerdo, nos reunimos en la 
sala de comisiones “Constituyentes de 1974”, de este Poder 
Legislativo, a efecto de valorar y aprobar en su caso, el someter 
a consideración del Pleno Legislativo dicha renuncia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En cumplimiento a lo antes señalado, el Presidente de la Gran 
Comisión hace del conocimiento de sus integrantes, la renuncia 
presentada por el ciudadano Licenciado José Luis Patrón 
Azueta como titular del Instituto de Investigaciones Legislativas, 
para aprobar que se someta al H. Pleno Legislativo. 
 
Por lo anterior, los integrantes de la Gran Comisión aprobaron 
el someter a la consideración del Pleno la renuncia antes 
mencionada. 
 
Como consecuencia de lo anterior, y en caso de ser aprobada 
por el Pleno la renuncia de la titularidad de la dependencia 
referida, se advierte que queda vacante dicho cargo, por lo que 
esta Gran Comisión, con fundamento en lo previsto en el 
artículo 48 inciso “C” fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, debe someter a consideración del Pleno Legislativo 
el nombramiento de la persona que, cubriendo los requisitos 
que señala el mismo ordenamiento en su numeral 83, ocupe la 
titularidad  de esa dependencia, siendo estos requisitos los 
siguientes: 
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I. Ser ciudadano quintanarroense por nacimiento y nativo 
de la entidad o tener residencia efectiva no menor de cinco 
años en el  
Estado. 
 
II.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
 
III. Tener modo honesto de vivir. 
 
IV.  Ser abogado o licenciado en derecho con título y cédula   
profesional; y 

 
V. Contar preferentemente con experiencia en el área de 
investigación. 
 
Lo anterior, para el efecto de que haya una continuidad y 
eficacia en el correcto desempeño de las atribuciones que tiene 
el Instituto de Investigaciones Legislativas, como dependencia 
del Poder Legislativo. Por lo que los integrantes de este órgano 
de gobierno debemos analizar y aprobar la propuesta de la 
persona idónea para dicho cargo, a efecto de someterla a la 
aprobación del Pleno de esta H. XIV Legislatura. 
 
En ese sentido, el Diputado Presidente sometió a la 
consideración de los integrantes de este órgano colegiado para 
la titularidad del  Instituto de Investigaciones Legislativas al 
Ciudadano Licenciado Edwin Alejandro Rivera Romero 
propuesta que, para el efecto de ser valorada, se analiza en 
base a la satisfacción plena de los requisitos antes señalados, 
mediante los siguientes elementos probatorios: 
 
I. Ser ciudadano quintanarroense por nacimiento y nativo 
de la entidad o tener residencia efectiva no menor de cinco 
años en el Estado.  
 
Este requisito lo acredita el  Ciudadano Licenciado Edwin 
Alejandro Rivera Romero, con su acta de nacimiento número 
00751, expedida por el Oficial del Registro Civil de la Ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 
 
Asimismo avala tener una  residencia efectiva de 32 años en el 
Estado, con la Constancia de Residencia, signada por el 
Secretario General del Ayuntamiento de Othón P. Blanco. 
 
II.  Estar en pleno ejercicio de sus derechos políticos. 
 
Se acredita con la carta bajo protesta de decir verdad suscrita 
por el Ciudadano Licenciado Edwin Alejandro Rivera 
Romero, mediante la cual manifiesta tener vigentes sus 
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derechos políticos. 
 
De igual forma, acredita estar en pleno ejercicio de sus 
derechos, con la Constancia de No Inhabilitación expedida por 
la Secretaría de la Gestión Pública del Estado, de fecha  24  de 
septiembre del año en curso. 
 
III. Tener modo honesto de vivir. 
 
A juicio de esta Comisión, el Ciudadano Licenciado Edwin 
Alejandro Rivera Romero se ha conducido con apego y 
respeto a los principios de compromiso y honestidad, llevando 
una vida respetable y prudente, acreditándolo no sólo por sus 
actividades cotidianas, sino que también cuenta con 
constancias de recomendación expedidas a su favor por la  Lic. 
Dolores de las M. Rivera Aguilar y el Lic. Jorge Alejandro 
Canché Valdez. 
 
De igual manera, lo avala con el certificado de antecedentes no 
penales expedido por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado. 
 
IV. Ser abogado o licenciado en derecho con título y cédula 
profesional. 
 
El Ciudadano Licenciado Edwin Alejandro Rivera Romero, 
posee Título de Licenciado en Derecho expedido por la 
Universidad Modelo del Plantel Mérida, Yucatán en fecha doce 
de diciembre del año dos mil cinco, así como Cedula 
Profesional número 4864142, ésta última expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de 
Educación Pública, en fecha nueve de agosto del año dos mil 
seis. 
 
V. Contar preferentemente con experiencia en el área de 
investigación. 
 
Este cuerpo colegiado destaca la probada conducta y 
experiencia profesional que tiene el Ciudadano Licenciado 
Edwin Alejandro Rivera Romero, derivada del desempeño de 
sus diversas encomiendas, las cuales se citan de manera 
expresa en el currículum que se anexa y que sin duda le 
permitirá cumplir con los objetivos de la dependencia de la cual 
se propone su titularidad con mayor calidad y eficiencia. 
 
Son por todas estas razones y fundamentos que, a juicio de 
esta Gran Comisión, el Ciudadano Licenciado Edwin 
Alejandro Rivera Romero, acredita los requisitos señalados 
para los titulares de las Dependencias de este H. Congreso del 
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Estado. 
 
A continuación, los integrantes de este órgano colegiado, 
aprobaron someter al Pleno el nombramiento del Ciudadano 
Licenciado Edwin Alejandro Rivera Romero como titular del 
Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del 
Estado, ejerciendo la facultad que le confiere a esta Gran 
Comisión, el artículo 48 inciso C fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, por considerarlo la persona idónea para 
el cargo mencionado. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, los suscritos Diputados 
integrantes de la Gran Comisión, nos permitimos emitir los 
siguientes puntos de: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO.- La Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la H. XIV Legislatura la renuncia con carácter de 
irrevocable del C. Licenciado José Luis Patrón Azueta, como 
titular del Instituto de Investigaciones Legislativas de este Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO.- La Gran Comisión somete a consideración del 
Pleno de la H. XIV Legislatura el nombramiento del C. 
Licenciado Edwin Alejandro Rivera Romero como titular del 
Instituto de Investigaciones Legislativas de este Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS VEINTINUEVE DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 
 

LA GRAN COMISIÓN 
 

DIPUTADO  A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JOSÉ  LUIS TOLEDO MEDINA 

  

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 
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DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ 

  

 
 
SECRETARIO:  Es cuanto Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acuerdo presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acuerdo presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acuerdo presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el acuerdo presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.  

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Elección de los 

Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva para el Segundo Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado. 
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PRESIDENTA:  Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas y 
depositarlas en el ánfora aquí expuesta. 

 
(Los Ciudadanos Diputados, llenan sus cédulas de votación, y 
las depositan en el ánfora expuesta). 
 
Se cierra la votación. 
 
Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 

 
SECRETARIO:  (Da lectura a la fórmula con mayor votos, y se las entrega a la 

Diputada Presidenta, para su constancia). 
 
 Diputada Presidenta, le informo que la elección del Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, ha quedado aprobada por  unanimidad 
de la siguiente manera: 

  
Como Presidente: Diputado Pedro José Flota Alcocer. 
 
Y como Vicepresidenta: Diputada Cora Amalia Castilla Madrid. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la elección realizada. 
 
 Son integrantes de la Mesa Directiva para el Segundo Mes del 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, los Ciudadanos Diputados: 

 
Como Presidente: Diputado Pedro José Flota Alcocer. 
 
Y como Vicepresidenta: Diputada Cora Amalia Castilla Madrid. 
 
Quienes entrarán en funciones en la sesión ordinaria del día 
martes 7 de octubre de 2014, a las 19:00 horas 
   
Diputado Secretario, continúe con el desarrollo del orden del 
día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Informe de la 
Ciudadana Diputada Arlet Mólgora Glóver, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Primer Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA:  (Lee su informe). 
 

La tarea de un Diputado involucra dos aspectos fundamentales, 
el primero de ellos el de legislar, en el cual como 
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representantes populares tenemos la responsabilidad de 
expedir, actualizar  y reformar los ordenamientos legales para 
que estos sean acordes a las necesidades tanto de nuestros 
representados como de la situación por la que atraviese nuestra 
entidad, y el segundo de ellos, es  el de la gestión, en el cual 
tenemos el deber de atender las demandas de los habitantes de 
nuestro Estado, dando prioridad a los asuntos de carácter social 
de los sectores desprotegidos. 
 
Así también, tenemos el compromiso de desempeñar las 
diversas responsabilidades que se nos confieran al interior del 
Poder Legislativo, dentro de esta labor, tuve el honor de presidir 
la Mesa Directiva del Primer Mes del Primer Período Ordinario 
de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio  Constitucional de 
esta Honorable XIV Legislatura, por lo que en cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción XVIII del artículo 28 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado, doy cuenta ante ustedes 
compañeras y compañeros Diputados de los trabajos 
desarrollados durante este periodo. 
 
Este mes fue sin duda significativo para nuestro Estado y su 
vida pública, toda vez que el pasado 9 de septiembre, en 
Sesión Solemne de esta XIV Legislatura, el Lic. Roberto Borge 
Angulo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, rindió su tercer informe del estado que 
guarda la administración pública de la entidad, y en el cual, una 
servidora tuve el honor de expresar las consideraciones 
generales a dicho informe, sesión en la cual en pleno respeto y 
ejercicio de nuestra democracia, escuchamos todas las voces y 
posturas de las diversas fracciones parlamentarias 
representadas en este Congreso del Estado. 
 
Otro evento que sin duda marcará la historia de nuestra Entidad 
y del Poder Legislativo del Estado, es la realización del Primer 
Congreso Juvenil, con el cual esta XIV Legislatura refrenda y 
cumple su compromiso con los jóvenes de nuestro Estado, 
constituyendo un espacio de expresión democrática, plural, de 
diálogo, de participación y formación profesionalizante para las 
y los jóvenes quintanarroenses quienes, con su visión social y 
deseos de participación ciudadana, colaboran en la 
construcción y mejora de nuestro marco jurídico estatal, a 
través del Poder Legislativo.  
 
En este periodo también se llevó a cabo la Presentación del 
Programa de Actividades a cargo del Poder Legislativo en 
Conmemoración al 40 Aniversario del Estado, con el cual, esta 
XIV Legislatura participa de manera activa en los festejos de tan 
importante fecha para los quintanarroenses, dentro de estas 
actividades se encuentran, entre otros: 
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 El Concurso del Logotipo del Congreso del Estado,  
 
 La Exposición Janet y sus recuerdos, que se encuentra 
en este Palacio Legislativo, y 

 
 La colocación simbólica de calcomanías por el 40 
Aniversario del Estado, en automóviles de servicio particular y 
público. 

 
TRABAJO LEGISLATIVO 

 
INICIATIVAS PRESENTADAS 
 
Dentro de este período se leyeron y turnaron las siguientes 
Iniciativas: 
 
 Iniciativa de Decreto por el que se reforma el Artículo 1, 
en el concepto de endeudamiento interno, clasificado en el tipo 
01, del rubro 0, denominado ingresos derivados de 
financiamientos, así como el gran total de ingresos del 
Municipio, todos de la Ley de Ingresos del Municipio de Isla 
Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 
2014. Presentada por el H. Ayuntamiento del Municipio de Isla 
Mujeres. Turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y 
Cuenta. 
 
 Iniciativa de Decreto por el que se reforma la fracción 
XXXVIII y se adiciona la fracción XXXIX del artículo 37 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado. Turnada a la Comisión de 
Planeación y Desarrollo Económico 
 
 
 
 
 Iniciativa de Decreto por el que se  reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo 
Económico y Competitividad para el Estado de Quintana Roo, 
en materia de Primer Negocio;  presentada por el Diputado 
José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. Turnada a las Comisiones de 
Planeación y Desarrollo Económico y de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta 
 
 Iniciativa de Decreto por el que se modifican los 
Artículos 21, 75, 76 y 160 de la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
XIV Legislatura del Estado. Turnado a las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y de Participación Ciudadana y 
Órganos Autónomos. 
 
 Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del Estado, Ley de 
Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Ley de Hacienda del 
Municipio de Solidaridad y Ley de Hacienda del Municipio de 
Tulum, todas del Estado de Quintana Roo; presentada por el 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
Comisión de la XIV Legislatura del Estado. Turnada a la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta. 

 
REFORMAS CONSTITUCIONALES APROBADAS 

 
En este primer mes se realizó el cómputo de votos de los 
Ayuntamientos de los Municipios del Estado, de dos Minutas 
Proyecto de Decreto de reformas constitucionales, 
expidiéndose en consecuencia los siguientes Decretos. 
 
 Decreto número 137 por el que se reforma el párrafo 
primero del Artículo 99 y se adiciona un párrafo sexto al Artículo 
98, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
 
 Decreto número 143 por el que se reforma el párrafo 
sexto de la fracción II del Artículo 49 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo. 

 
DICTAMENES APROBADOS 

 
 Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el que 
se   reforman los Artículos 75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 
párrafos primero, cuarto y quinto de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. Aprobado y enviado 
a los Municipios para su trámite de conformidad con el Artículo 
164 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.   
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman las fracciones IV y V y se adiciona un párrafo segundo 
al Artículo 71 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el Decreto número 135. 
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforma 
el Artículo 1° en el concepto de endeudamiento interno, 
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clasificado en el tipo 01, del rubro 0 denominado ingresos 
derivados de financiamientos, así como el gran total de los 
ingresos del Municipio, todos de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Isla Mujeres, del Estado de Quintana Roo, para el 
Ejercicio Fiscal 2014. Expidiéndose el Decreto número 136. 
 
 Dictamen con Minuta de Ley de Fomento al Primer 
Empleo para el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el 
Decreto número 138. 
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Desarrollo Económico y Competitividad para el Estado de 
Quintana Roo. Expidiéndose el Decreto número 139. 
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman las fracciones XIV, XXXVII y XXXVIII y se adiciona la 
fracción XXXIX, todas al Artículo 37 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo. 
Expidiéndose el Decreto número 140. 
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15 en su segundo párrafo y 20, y se 
adicionan al artículo 17 los párrafos segundo y tercero, todos de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
Expidiéndose el Decreto número 141. 
 
 Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Hacienda del Estado, Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado, Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, Ley 
de Hacienda del Municipio de Solidaridad y Ley de Hacienda 
del Municipio de Tulum, todas del Estado de Quintana Roo. 
Expidiéndose el Decreto número 142. 

 
ACUERDOS APROBADOS 

 
 Acuerdo por el que la Diputación Permanente Convoca 
a los Diputados Integrantes de la XIV Legislatura del Estado, a 
la Sesión Solemne a celebrarse el día 9 de septiembre de 2014 
a las 10:00 horas, en el Recinto Oficial del Poder Legislativo, en 
el que el Gobernador del Estado, el Licenciado Roberto Borge 
Angulo, presentará el Informe escrito del Estado General que 
guarda la Administración Pública de la Entidad, correspondiente 
al Tercer Año de su período Constitucional como Titular del 
Poder Ejecutivo, ello con fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 66 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo.  
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 Acuerdo de obvia y urgente resolución para establecer 
las bases que regirán el Desarrollo de las Intervenciones de las 
Fracciones Parlamentarias en la Sesión Solemne del día 09 de 
Septiembre de 2014; presentado por la Comisión de 
Concertación y Prácticas Parlamentarias de la XIV Legislatura 
del Estado.  
 
 Acuerdo mediante el cual la Gran Comisión somete a 
consideración del Pleno de la H. XIV Legislatura la renuncia del 
Titular del Instituto de Investigaciones Legislativas y en 
consecuencia, el nombramiento del Lic. Edwin Alejandro Rivera 
Romero como Titular de dicha dependencia. 
 
  Acuerdo de obvia y urgente resolución por el que la H. 
XIV Legislatura del Estado, solicita de manera respetuosa al H. 
Ayuntamiento del Municipio de José María Morelos, considere 
la posibilidad de denominar la avenida principal, plaza, parque o 
cualquier otro significativo lugar público de la cabecera 
municipal de ese Municipio, “Diputado Constituyente José 
Cirilo Flota Valdéz”, en razón de la aportación social y política 
realizada en la consolidación del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, como parte de los festejos del 40 aniversario de 
su creación. 
 

INTERVENCIONES 
 
En el presente mes tuvimos la Intervención de los siguientes 
Diputados: 
 
 Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de 
la Comisión para la Igualdad de Género, con motivo de la 
Campaña “Mujeres con Vida”. 
 
 Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, Presidente de 
la Comisión de Desarrollo Urbano y Asuntos Metropolitanos, 
con respecto al mes de la patria. 
 
 Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, Presidente de la 
Comisión de Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, 
en relación al Primer Congreso Juvenil del Estado de Quintana 
Roo 2014. 
 
 Diputado Sergio Bolio Rosado, Presidente de la 
Comisión de Derechos Humanos, con motivo de los trabajos 
realizados en la comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades. 
 

REPRESENTACIÓN 
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En mi carácter de Presidenta de la Mesa Directiva acudí en 
representación de la XIV Legislatura  a los siguientes eventos: 
 
 Inicio del Ciclo Escolar en el Instituto Tecnológico de 
Chetumal  
 
 Encendido de Luces y Coronación de la Señorita 
Independencia 
 
 Cena-Baile Conmemorativa al CLXVII (167) Aniversario 
de la Gesta Heroica de los  Niños Héroes de Chapultepec 
 
 Festejo en Conmemoración del Grito de la 
Independencia  
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PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
 
PRESIDENTA:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 

Se clausura la sesión número nueve, siendo las 02:20 horas del 
día 29 de septiembre de 2014, y se cita para la próxima sesión 
ordinaria el día martes 7 de octubre de 2014 a las 19:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


